
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO

DECRETO por el que se reforman los artículos 2, párrafo primero y fracción
III; 3; 8, párrafo segundo;
9, párrafo primero; 16, fracciones I y III; 17, fracciones I y II; 21, párrafo
segundo; 27; 40, párrafo primero y 41 de la Ley de Planeación.

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia
de la República.

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed:
Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente

DECRETO

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A:
SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 2, PÁRRAFO PRIMERO Y FRACCIÓN III; 3; 8, PÁRRAFO
SEGUNDO; 9, PÁRRAFO PRIMERO; 16, FRACCIONES I Y III; 17, FRACCIONES I Y II;
21, PÁRRAFO SEGUNDO; 27; 40, PÁRRAFO PRIMERO Y 41 DE LA LEY DE PLANEACIÓN

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforman los artículos 2, párrafo primero y fracción III; 3; 8, párrafo segundo;
9, párrafo primero; 16, fracciones I y III; 17, fracciones I y II; 21, párrafo segundo; 27; 40, párrafo primero y
41 de la Ley de Planeación para quedar como sigue:

Artículo 2.- La planeación deberá llevarse a cabo como un medio para el eficaz desempeño de
la responsabilidad del Estado sobre el desarrollo integral y sustentable del país y deberá tender a la
consecución de los fines y objetivos políticos, sociales, culturales y económicos contenidos en la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Para ello, estará basada en los siguientes
principios:

I.- .....
II.- .....
III.- La igualdad de derechos, la atención de las necesidades básicas de la población y la mejoría, en

todos los aspectos, de la calidad de la vida, para lograr una sociedad más igualitaria, garantizando un
ambiente adecuado para el desarrollo de la población;

IV a VI.- .....
Artículo 3.- Para los efectos de esta Ley se entiende por planeación nacional de desarrollo la

ordenación racional y sistemática de acciones que, en base al ejercicio de las atribuciones del Ejecutivo
Federal en materia de regulación y promoción de la actividad económica, social, política, cultural, de
protección al ambiente y aprovechamiento racional de los recursos naturales, tiene como propósito la
transformación de la realidad del país, de conformidad con las normas, principios y objetivos que la propia
Constitución y la ley establecen.

.....
Artículo 8.- .....
Informarán también sobre el desarrollo y los resultados de la aplicación de los instrumentos de política

económica, social y ambiental, en función de dichos objetivos y prioridades.
.....
.....
Artículo 9.- Las dependencias de la administración pública centralizada deberán planear y conducir

sus actividades con sujeción a los objetivos y prioridades de la planeación nacional de desarrollo, a fin de
cumplir con la obligación del Estado de garantizar que éste sea integral y sustentable.

.....
Artículo 16.- A las dependencias de la administración pública federal les corresponde:
I.- Intervenir respecto de las materias que les competan, en la elaboración del Plan Nacional de

Desarrollo, observando siempre las variables ambientales, económicas, sociales y culturales que incidan
en el desarrollo de sus facultades;

II.- .....
III.- Elaborar programas sectoriales, tomando en cuenta las propuestas que presenten las entidades

del sector y los gobiernos de los estados, así como las opiniones de los grupos sociales interesados y
observando siempre las variables ambientales, económicas, sociales y culturales que incidan en el
desarrollo de sus facultades;

IV a VIII.- .....



Artículo 17.- Las entidades paraestatales deberán:
I.- Participar en la elaboración de los programas sectoriales, mediante la presentación de las

propuestas que procedan con relación a sus funciones y objeto observando siempre las variables
ambientales, económicas, sociales y culturales que incidan en el desarrollo de éstos;

II.- Cuando expresamente lo determine el Ejecutivo Federal, elaborar su respectivo programa
institucional, atendiendo a las previsiones contenidas en el programa sectorial correspondiente
observando siempre las variables ambientales, económicas, sociales y culturales respectivas;

III a VI.- .....
Artículo 21.- .....
El Plan Nacional de Desarrollo precisará los objetivos nacionales, estrategia y prioridades del

desarrollo integral y sustentable del país contendrá previsiones sobre los recursos que serán asignados a
tales fines; determinará los instrumentos y responsables de su ejecución, establecerá los lineamientos de
política de carácter global, sectorial y regional; sus previsiones se referirán al conjunto de la actividad
económica y social, tomando siempre en cuenta las variables ambientales que se relacionen a éstas y
regirá el contenido de los programas que se generen en el sistema nacional de planeación democrática.

.....
Artículo 27.- Para la ejecución del plan y los programas sectoriales, institucionales, regionales y

especiales, las dependencias y entidades elaborarán programas anuales, que incluirán los aspectos
administrativos y de política económica, social y ambiental correspondientes. Estos programas anuales,
que deberán ser congruentes entre sí, regirán, durante el año de que se trate, las actividades de la
administración pública federal en su conjunto y servirán de base para la integración de los anteproyectos
de presupuesto anuales que las propias dependencias y entidades deberán elaborar conforme a la
legislación aplicable.

Artículo 40.- Los proyectos de Presupuesto de Egresos de la Federación y del Departamento del
Distrito Federal; los programas y presupuestos de las entidades paraestatales no integrados en los
proyectos mencionados; las iniciativas de las leyes de ingresos, los actos que las dependencias de la
administración pública federal realicen para inducir acciones de los sectores de la sociedad, y la
aplicación de los instrumentos de política económica, social y ambiental, deberán ser congruentes con los
objetivos y prioridades del plan y los programas a que se refiere esta Ley.

.....
Artículo 41.- Las políticas que normen el ejercicio de las atribuciones que las leyes confieran al

Ejecutivo Federal para fomentar, promover, regular, restringir, orientar, prohibir, y, en general, inducir
acciones de los particulares en materia económica, social y ambiental, se ajustarán a los objetivos y
prioridades del plan y
los programas.

TRANSITORIOS

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial
de la Federación.

SEGUNDO.- Se derogan todas las disposiciones de carácter legal que se contrapongan con el
presente Decreto; y se dejan sin efecto las disposiciones de carácter administrativo que lo contravengan.

TERCERO.- Hasta en tanto no se emitan las disposiciones reglamentarias correspondientes, se
seguirán aplicando las vigentes a la fecha de entrada del presente Decreto en cuanto no se le
contrapongan.

CUARTO.- El Ejecutivo Federal observará en la medida de lo posible las disposiciones del presente
Decreto para la elaboración del Plan Nacional de Desarrollo para el periodo presidencial 2000-2006; e
instruirá a las dependencias de la administración pública centralizada y paraestatal, para que en la
elaboración de los programas sectoriales respectivos a dicho periodo, se apliquen estrictamente los
criterios de sustentabilidad a que se refiere el presente Decreto.

México, D.F., a 23 de abril de 2002.- Sen. Diego Fernández de Cevallos Ramos, Presidente.-
Dip. Beatriz Elena Paredes Rangel, Presidenta.- Sen. Yolanda González Hernández, Secretario.-
Dip. Martha Silvia Sánchez González, Secretario.- Rúbricas".

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintiún días del



mes de mayo de dos mil dos.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Santiago
Creel Miranda.- Rúbrica.

RESOLUCION por la que se modifica la autorización otorgada a General

Hipotecaria, S.A. de C.V.,

para organizarse y operar como sociedad financiera de objeto limitado.

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de
Hacienda
y Crédito Público.- Secretaría Particular.- 101.- 402.

RESOLUCION POR LA QUE SE MODIFICA LA AUTORIZACION OTORGADA A GENERAL HIPOTECARIA, S.A.
DE C.V., PARA ORGANIZARSE Y OPERAR COMO SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO LIMITADO.

En ejercicio de las atribuciones que le confiere el artículo 6o. fracción XXXV del Reglamento Interior
de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, esta dependencia emite la siguiente:

RESOLUCION

Se modifica el proemio y los artículos primero, segundo y tercero de la autorización otorgada a
General Hipotecaria, S.A. de C.V., Sociedad Financiera de Objeto Limitado, para quedar en los siguientes
términos:

PRIMERO.- En uso de la facultad que le confiere el artículo 103 fracción IV de la Ley de Instituciones
de Crédito, esta Secretaría autoriza la organización y operación de una sociedad financiera de objeto
limitado que se denominará General Hipotecaria, S.A. de C.V., Sociedad Financiera de Objeto Limitado.

SEGUNDO.- El objeto de la sociedad será captar recursos provenientes de la colocación de
instrumentos previamente calificados por una institución calificadora de valores, inscritos en el Registro
Nacional de Valores, para su posterior colocación en el mercado de valores, a través de intermediarios
inscritos en la Sección de Intermediarios de dicho registro, y mediante la obtención de créditos de
entidades financieras del país y del extranjero, en los términos de las disposiciones legales aplicables, así
como otorgar financiamientos al sector inmobiliario.

TERCERO.- El capital social de General Hipotecaria, S.A. de C.V., Sociedad Financiera de Objeto
Limitado, será variable.

El capital mínimo fijo sin derecho a retiro será de $40'000,000.00 (cuarenta millones de pesos 00/100)
moneda nacional.

La parte variable del capital social será ilimitada.

CUARTO.- El domicilio social de General Hipotecaria, S.A. de C.V., Sociedad Financiera de Objeto
Limitado, será la Ciudad de México, Distrito Federal.

QUINTO.- La autorización a que se refiere la presente Resolución es, por su propia naturaleza,
intransmisible.

SEXTO.- En lo no señalado expresamente en esta Resolución, General Hipotecaria, S.A. de C.V.,
Sociedad Financiera de Objeto Limitado, se ajustará a las disposiciones aplicables de la Ley de
Instituciones de Crédito, a las reglas generales a que deberán sujetarse las sociedades a que se refiere la
fracción IV del artículo 103 de la Ley de Instituciones de Crédito, y a los lineamientos que respecto a sus
operaciones emita el Banco de México, así como a la inspección y vigilancia de la Comisión Nacional
Bancaria y de Valores.

TRANSITORIO

UNICO.- La presente Resolución surtirá efectos al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial
de la Federación.

Sufragio Efectivo. No Reelección.



México, D.F., a 10 de abril de 2002.- El Secretario de Hacienda y Crédito Público, José Francisco
Gil Díaz.- Rúbrica.

(R.- 161565)

OFICIO mediante el cual se autoriza la fusión por incorporación entre Seguros

del Centro, S.A. de C.V., como fusionante, y Colonial Penn de México, Compañía

de Seguros, S.A. de C.V., como fusionada.

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de
Hacienda
y Crédito Público.- Subsecretaría de Hacienda y Crédito Público.- Dirección General de Seguros y
Valores.- Dirección de Seguros y Fianzas.- Subdirección de Seguros.- Departamento de Autorizaciones y
Operación de Seguros.- 366-IV-791.- 731.1/33939.

FUSION DE INSTITUCIONES DE SEGUROS FILIALES.- Se aprueba la celebrada por esas aseguradoras.

Seguros del Centro, S.A. de C.V. y
Colonial Penn de México
Compañía de Seguros, S.A. de C.V.
Paseo de los Insurgentes No. 1701
Col. Granada, C.P. 37306
León, Guanajuato.

El señor Paul Bucheler Navarro, en su representación, mediante escrito del 8 de enero pasado,
nos solicita se autorice la fusión entre Seguros del Centro, S.A. de C.V., como fusionante, y Colonial Penn
de México, Compañía de Seguros, S.A. de C.V., como fusionada, en virtud de que se dio cumplimiento a
lo establecido en nuestro oficio 366-IV-3992 del 10 de diciembre anterior, dirigido a la fusionante,
destacando que el 10 de noviembre último venció el plazo de 45 días a que se refiere el artículo 66 de la
Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros, sin que se recibiera ninguna
inconformidad respecto a la fusión, la cual fue acordada en las asambleas generales extraordinarias de
accionistas realizadas por
las instituciones involucradas el 11 de septiembre pasado y conforme al correspondiente convenio de
fusión celebrado el 21 de septiembre anterior entre las instituciones de seguros mencionadas, lo que se
contiene
en los testimonios de las escrituras números 198,490 y 198,491 del 8 de enero último, otorgadas ante
la fe del licenciado Fausto Rico Alvarez, Notario Público número 6, con ejercicio en el Distrito Federal,
que nos exhibieron.

Sobre el particular, después de escuchar la opinión de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas
y tomando en cuenta que se dio cumplimiento a lo establecido en el artículo 66 de la Ley General de
Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros, así como a lo señalado en el oficio 366-IV-3992
aludido, esta Secretaría, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 6o. fracciones XXII y XXIII de
su Reglamento Interior, 2o. y 66 de la ley invocada, ha resuelto autorizar la fusión por incorporación entre
Seguros del Centro, S.A. de C.V., como fusionante, y Colonial Penn de México, Compañía de Seguros,
S.A.
de C.V., como fusionada, así como el convenio de fusión mencionado, en términos del cual la fusionante
se subrogará a título universal en todos los activos, derechos y pasivos de la fusionada, la cual se
extinguirá.

Asimismo, esta propia Secretaría, con fundamento en lo previsto por el artículo 29 fracción IX de la
Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros, autoriza la reforma del artículo sexto
de los estatutos sociales de Seguros del Centro, S.A. de C.V. para que incremente su capital social
mínimo fijo sin derecho a retiro de $42'364,513.25 a $134'725,513.00.

En consecuencia, se les devuelven los testimonios notariales números 198,490 y 198,491 referidos,
para los efectos de su inscripción en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio,
debiendo proporcionarnos los datos correspondientes.

Por otra parte, se les indica que el presente Oficio se deberá publicar a su costa, por una sola vez,
en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de circulación nacional, debiendo, en su
oportunidad, remitirnos un tanto de las respectivas publicaciones.



Atentamente

Sufragio Efectivo. No Reelección.

México, D.F., a 18 de marzo de 2002.- En ausencia del C. Secretario, y de conformidad con el artículo
105 del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el Subsecretario de Hacienda
y Crédito Público, Agustín Guillermo Carstens Carstens.- Rúbrica.

(R.- 161540)

AUTORIZACION otorgada a Seguros Serfín, S.A., Grupo Financiero Santander
Serfín, por cambio de su denominación y para suprimir de la operación de
accidentes y enfermedades, el ramo de salud.

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de
Hacienda
y Crédito Público.- Subsecretaría de Hacienda y Crédito Público.- Dirección General de Seguros y
Valores.- Dirección de Seguros y Fianzas.- Subdirección de Seguros.- Departamento de Autorizaciones y
Operación
de Seguros.- 366-IV-302.- 731.1/32997.

AUTORIZACIONES A INSTITUCIONES DE SEGUROS.- Se modifica la otorgada a esa institución por
cambio de su denominación y para suprimir de la operación de accidentes y enfermedades, el ramo de
salud.

Seguros Serfín, S.A.
Grupo Financiero Santander Serfín
Av. Paseo de la Reforma No. 96
Anexo Atenas No. 53, 4o. piso
Col. Juárez, C.P. 06600
Ciudad.
En virtud de que con nuestro oficio 366-IV-301 de esta misma fecha, se les otorgó aprobación a las

reformas acordadas a los artículos primero y tercero de sus estatutos sociales, con el fin de cambiar su
denominación social de Seguros Serfín Lincoln, S.A., Grupo Financiero Serfín, por la de Seguros Serfín,
S.A., Grupo Financiero Serfín, y esta última por la de Seguros Serfín, S.A., Grupo Financiero Santander
Serfín, así como modificar su objeto social para suprimir de la operación de accidentes y enfermedades,
el ramo de salud, contenidas en los testimonios de las escrituras números 27,615, 28,384 y 28,401
del 20 de diciembre de 2000, 24 y 27 de septiembre último, respectivamente, otorgadas ante
la fe del licenciado Eduardo Javier Muñoz Pinchetti, Notario Público número 71, con ejercicio en
el Distrito Federal, esta Secretaría, con fundamento en los artículos 6o. fracción XXII de su Reglamento
Interior y 5o. de la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros, les manifiesta
que ha resuelto modificar la parte inicial, así como los artículos primero, segundo y tercero base I de la
autorización otorgada con oficio 102-E-366-DGSV-I-B-a-872 del 27 de marzo de 1991, modificada con
los diversos 102-E-366-DGSV-I-B-a-4286 del 18 de noviembre del mismo año, 102-E-366-DGSV-I-B-a-
3381 del 29 de junio de 1992, 102-E-366-DGSV-I-B-a-877 del 19 de julio de 1993, 102-E-366-DGSV-I-B-
a-2642 del 4 de julio de 1995, 366-IV-1033, 101.-778, 366-IV-6033, del 31 de enero, 17 de junio y 14 de
octubre de 1997, respectivamente, así como 366-IV-6440 del 19 de noviembre de 1999, a Seguros Serfín
Lincoln, S.A., Grupo Financiero Serfín, que la faculta para practicar operaciones de seguros de vida,
comprendiendo
los seguros de pensiones, derivados de las leyes de seguridad social, de accidentes y enfermedades, en
los ramos de accidentes personales, gastos médicos y salud, de daños, en los ramos de responsabilidad
civil y riesgos profesionales, marítimo y transportes, incendio, agrícola y de animales, automóviles, crédito
en reaseguro, diversos, así como terremoto y otros riesgos catastróficos, para quedar en la forma
siguiente:

"AUTORIZACION QUE OTORGA LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO, EN
REPRESENTACION DEL GOBIERNO FEDERAL, A SEGUROS SERFIN, S.A., GRUPO FINANCIERO SANTANDER
SERFIN, PARA QUE CONTINUE FUNCIONANDO COMO INSTITUCION DE SEGUROS, EN LOS SIGUIENTES
TERMINOS:

ARTICULO PRIMERO.- En uso de la facultad que el artículo 5o. de la Ley General de Instituciones
y Sociedades Mutualistas de Seguros confiere a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público,
se otorga autorización a Seguros Serfín, S.A., Grupo Financiero Santander Serfín, para que opere como
institución de seguros.

ARTICULO SEGUNDO.- La institución de seguros está facultada para practicar operaciones de
seguros de vida, comprendiendo los seguros de pensiones, derivados de las leyes de seguridad social, de
accidentes y enfermedades, en los ramos de accidentes personales y gastos médicos, daños en los
ramos de responsabilidad civil y riesgos profesionales, marítimo y transportes, incendio, agrícola y de
animales, automóviles, crédito en reaseguro, diversos, así como terremoto y otros riesgos catastróficos.



........................................................................................................................................................................
ARTICULO TERCERO.- ................................................................................................................................
I.- La denominación será Seguros Serfín, Sociedad Anónima, Grupo Financiero Santander Serfín.
...................................................................................................................................................................... "
Atentamente
Sufragio Efectivo. No Reelección.
México, D.F., a 12 de octubre de 2001.- En ausencia del C. Secretario, y de conformidad con el

artículo 105 del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el Subsecretario de
Hacienda
y Crédito Público, Agustín Guillermo Carstens Carstens.- Rúbrica.

(R.- 161562)

AUTORIZACION otorgada a Médica Integral GNP, S.A. de C.V., para que funcione

como institución de seguros especializada en salud.

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de

Hacienda

y Crédito Público.- Subsecretaría de Hacienda y Crédito Público.- Dirección General de Seguros y

Valores.- Dirección de Seguros y Fianzas.- Subdirección de Seguros.- Departamento de Autorizaciones y

Operación

de Seguros.- 366-IV-6807.- 731.1/323611.

INSTITUCIONES DE SEGUROS ESPECIALIZADAS EN SALUD.- Se otorga autorización para funcionar con

ese carácter a la que se indica.

Médica Integral GNP, S.A. de C.V.

At'n.: Sr. Héctor Rode Haza

Representante.

Esta Secretaría, con oficio 366-IV-3853 del 11 de septiembre pasado, expresó su conformidad para

que Médica Integral GNP, S.A. de C.V., empresa constituida en 1998 para brindar todo tipo de servicios

de salud en forma integral, se transforme en una institución de seguros que tendrá por objeto social la

práctica de la operación de accidentes y enfermedades, en el ramo de salud, bajo la misma

denominación, la que contará con un capital mínimo fijo sin derecho a retiro de $4'950,000.00, en

términos del proyecto de estatutos sociales que nos exhibieron y respecto del cual se les manifestó

nuestra opinión favorable.

En virtud de lo anterior, el licenciado Adolfo Hernández Rolón, en representación de Médica Integral

GNP, S.A. de C.V., con escrito de 4 del mes en curso, sometió a nuestra consideración el testimonio

notarial número 282,185, otorgado el 3 del mismo mes, ante la fe del Notario Público número 10 del

Distrito Federal, licenciado Tomás Lozano Molina, en donde se contiene la transformación de esa

sociedad en institución de seguros, así como sus estatutos sociales.

Toda vez que la solicitud para transformar a Médica Integral GNP, S.A. de C.V. en una institución de

seguros especializada en el ramo de salud, reúne los requisitos legales aplicables para que se le faculte

a funcionar con ese carácter y después de escuchar la opinión de la Comisión Nacional de Seguros y

Fianzas, esta Secretaría, considerando lo dispuesto en el artículo 6o. fracción XXII de su Reglamento

Interior, con fundamento en los artículos 1o., 2o., 5o., 7o. fracción II inciso c), así como tercero transitorio



de la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros, en relación con lo previsto en

las Reglas para la Operación del Ramo de Salud, les manifiesta que ha resuelto dictar la siguiente:

"AUTORIZACION QUE OTORGA LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO, EN

REPRESENTACION DEL GOBIERNO FEDERAL, A MEDICA INTEGRAL GNP, S.A. DE C.V., PARA QUE FUNCIONE

COMO INSTITUCION DE SEGUROS ESPECIALIZADA EN SALUD, EN LOS TERMINOS SIGUIENTES:

ARTICULO PRIMERO.- En uso de la facultad que el artículo 5o. de la Ley General de Instituciones y

Sociedades Mutualistas de Seguros, confiere a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, se otorga

autorización a Médica Integral GNP, S.A. de C.V. para que funcione como institución de seguros

especializada en salud.

ARTICULO SEGUNDO.- La institución de seguros está autorizada para practicar la operación de

seguros de accidentes y enfermedades, en el ramo de salud.

ARTICULO TERCERO.- La institución de seguros se sujetará a las disposiciones de las leyes
generales de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros, de Sociedades Mercantiles, de Salud,
en lo conducente, a las Reglas para la Operación del Ramo de Salud, así como a las demás que le sean
aplicables y, en particular, a las siguientes bases:

I.- La denominación será Médica Integral GNP, Sociedad Anónima de Capital Variable.

II.- El capital social será variable de acuerdo a lo siguiente:

a).- El capital mínimo fijo sin derecho a retiro será la cantidad de $4'950,000.00 (cuatro millones
novecientos cincuenta mil pesos 00/100) moneda nacional.

b).- El capital variable con derecho a retiro en ningún caso podrá ser superior al capital pagado sin
derecho a retiro.

III.- El domicilio social de la institución de seguros será la Ciudad de México, Distrito Federal.

ARTICULO CUARTO.- Por su propia naturaleza esta autorización es intransmisible".

Atentamente

Sufragio Efectivo. No Reelección.

México, D.F., a 12 de diciembre de 2001.- En ausencia del C. Secretario, y de conformidad con el
artículo 105 del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el Subsecretario de
Hacienda y Crédito Público, Agustín Guillermo Carstens Carstens.- Rúbrica.

(R.- 161516)

OFICIO mediante el cual se modifica el inciso a) de la base II del artículo
tercero, de la autorización otorgada a Seguros del Centro, S.A. de C.V.,
filial de General Electric Capital Assurance Company, de Delaware, Estados
Unidos de América, por aumento de su capital social.

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de
Hacienda y Crédito Público.- Subsecretaría de Hacienda y Crédito Público.- Dirección General de Seguros
y Valores.- Dirección de Seguros y Fianzas.- Subdirección de Seguros.- Departamento de Autorizaciones
y Operación de Seguros.- 366-IV-792.- 731.1/33939.

AUTORIZACIONES A INSTITUCIONES DE SEGUROS FILIALES.- Se modifica la otorgada a esa institución
por aumento de su capital social.

Seguros del Centro, S.A. de C.V.
Paseo de los Insurgentes No. 1701



Col. Granada, C.P. 37306
León, Guanajuato.

En virtud de que con nuestro oficio 366-IV-791 de esta misma fecha, se autorizó la fusión por
incorporación entre Seguros del Centro, S.A. de C.V., como fusionante, y Colonial Penn de México,
Compañía de Seguros, S.A. de C.V., como fusionada, en los términos acordados en las asambleas
generales extraordinarias de accionistas celebradas por esas instituciones el 11 de septiembre pasado y
en el convenio de fusión respectivo que celebraron el 21 del citado mes, así como la reforma acordada al
artículo sexto de sus estatutos sociales, para incrementar su capital social mínimo fijo sin derecho a retiro
de $42'364,513.25 a $134'725,513.00, lo cual se contiene en los testimonios de las escrituras números
198,490 y 198,491 del 8 de enero último, respectivamente, otorgadas ante la fe del licenciado Fausto Rico
Alvarez, Notario Público número 6, con ejercicio en el Distrito Federal, esta Secretaría, con fundamento
en lo dispuesto por los artículos 6o. fracción XXII de su Reglamento Interior, 5o., 33-B y 33-C de la Ley
General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros, les manifiesta que ha resuelto modificar el
inciso a) de la base II del artículo tercero, de la autorización otorgada con oficio 102-E-366-DGSV-I-B-a-
190 del 4 de marzo de 1992, modificada con los diversos 366-IV-1979 y 366-IV-7012 del 25 de abril y 28
de noviembre de 1997,
366-IV-185 y 366-IV-5324 del 22 de febrero y 28 de septiembre de 1999, así como 366-IV-3861 del 15 de
octubre de 2001, a Seguros del Centro, S.A. de C.V., filial de General Electric Capital Assurance
Company, de Delaware, Estados Unidos de América, que la faculta para practicar operaciones de seguros
de vida, accidentes y enfermedades, en los ramos de accidentes personales y gastos médicos, de daños,
en los ramos de responsabilidad civil y riesgos profesionales, marítimo y transportes, incendio,
automóviles, crédito en reaseguro y diversos, así como terremoto y otros riesgos catastróficos, para
quedar en la forma siguiente:

"ARTICULO TERCERO.- ...............................................................................................................................
II.- ...................................................................................................................................................................
a) El capital mínimo fijo sin derecho a retiro será la cantidad de $134'725,513.00 (ciento treinta y

cuatro millones setecientos veinticinco mil quinientos trece pesos 00/100) moneda nacional.
...................................................................................................................................................................... "
Atentamente
Sufragio Efectivo. No Reelección.
México, D.F., a 18 de marzo de 2002.- En ausencia del C. Secretario, y de conformidad con el artículo

105 del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el Subsecretario de Hacienda
y Crédito Público, Agustín Guillermo Carstens Carstens.- Rúbrica.

(R.- 161544)


